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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor al de

la ciudad de México. coñ fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracclón lv 15 Bis 4 fracciones I y

x,21, 27 facciórl Vl,30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procu€duria Ambiental y del ordenamiento Ten torial

de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal zado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'l7-3444-SOT-1392, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:_-

ANTECEDENTES

Expediente: PAOT-2017-3¡144-SOT-!392

RESOLUCIóN ADIT¡NISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 7 AtsR 2018

Con fecha 23 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,'léxico, eiérció su derecho a solicitar
que sus datos personales fuerañ considerados como información confidencial, deñunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrol¡o urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las
aclividades de venta de alimentos preparados, de beb¡das alcohólicas y de juogos de azar eñ el iñmueble
ubicado en calle Camino do Recreo número 154, colonia El Recreo, Delegación Azcapolzalco, la cua¡ fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2017. ---
Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en lérminos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [.4éxico, asi como 90 de su Reglamento. -------
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oIsPos|cIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anallzó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ru¡do), como son la Ley de Desarrollo Urbaño, la Norma Ambiental NAOF-005-A|\48T-2013,
y la Ley de Protección a la Tierra todas para la Ciudad de México y el Programa De¡egacional de Desarrollo
Urbano para Azcapotzalco vigente

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormatividad aplicable, se tiene lo

1.- En mater¡a dc desarollo urbano (uso de su6lo) y ambiental (ruldo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Eñtidad en calle Camjno de
Recreo número 154, Colonia E¡ Recreo, Delegación Azcapotzalco, en fechas 11 de diciembre de 2017 y 06 de
abril de 2018, se constató un inmueble de un nivel de altura con características de tienda de abarrotes llamada
''Abarrotes Oscar", durante las diligencias no se constataron emisiones sonoras proveñientes del lugar ni la
venta de alimentos elaborados a partir de la materia prima ni se llevaban a cabo juegos de azat. -------------------

Es de señalar que de la consulta realizada ál SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde
la zon¡ficación H 3/30 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construccjón, 30% minimo de área libre), donde el
uso de suelo para tienda de abarrotes y bienes al¡menticios elaborados a part¡r de la materia pnma ya
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procesada se encuentran permilidos de coñfomidad con el Programa Delegacional de Desañollo Urbano en
Azcápotzalco vigente. -

Al respecto, mediante llamada lelefónica realizada por personal adscrito a esta Entidad, la persona
denunciante manifestó que desconoce los dias y horarios de la venta de alimenlos elaborados a partir de la
rnateriá prima, los juegos de azar y las emisiones sonoras por no ser constantes por lo que está de acuerdo en
que se dé por conclurda la rnvestigación

En virtud de lo anterior en el predio ubicado en calle Camino de Recreo número 154, Colonia El Recreo,
Delegación Azcapotzalco, persoñal adscrito á ésta Ent¡dád realizó los recoñocimiento dé hechos, coñstando
un inmueble de un nivel de altura con características de tienda de abarrotes llamada "Abarrotes Oscal'. en el
que no se constataron actividades de venta de alirñentos elaboÉdos a partir de la maleria prima ni se llevaban
a cabo juegos de azar, ni emisiones sonoras, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México por existir
imposibrlidad malerial. -

Cabe señalar que el estudio de los héchos denuñciados, y la valoración de las pnlebas que existen en el
expediente en elque se aclúa. se réaliza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento ferritorial dé la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Íñcción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante los recoñocimientos de hechos realizados por peÉonal adscrito a esta Entidad en calle
Camino de Recreo número 154, Colonia El Recreo, Delegación Azcapotzalco' en fechas 11 de

diciembre de 2017 y 06 de abril de 2018, se constató un inmueble de uñ nivel de altura coñ
caracteristicas dé tienda de abanotés llamada "Abarroles Oscar", durante las diligeñcias no se

constataron emisiones soñoras proveñientes del lugar ni la venta de alimentos elaborados a partir de la

materia prima ni se llevaban a cabo iuegos de azar.--_*__'__------_----_

2. Al iñmueble motivo de denuncia, le conesponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 30% minirno de área libre). donde el uso de suelo para tienda de abarrotes
y bienes alimenticios elaborados a partir de la máteria prima ya procesada sé encuentran permitidos

de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Azcapolzalco vigente ------

3. Durante los reconocimientos de hechos réalizados por personal adscrito a esta Entidad enfechas'11
de diciembre de 2017 y 06 de abril de 2018, eñ el inmueble ubicado en calle Camino de Recreo

número 154, Colonia El Recreo, Delegación Azcapotzalco, no se conslátaron emisiones sonoras
provenientes del lugar ni la venta de alimentos elaborados a padir de la matéria prima ni se llevaban a

cabo juegos de azai. de lo que la persona denunciante manifestó que desconoce los dias y horarios de

la reá¡zaiión de las ctadas actividades por no ser co¡stañtes, por lo que se actualiza lo prevasto en el

artícuto 27 fracción vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial
de la Ciudad de México por existir imposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigációñ y

al ;studio de los documeñtos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
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misma se emite en su contexto, iñdepend¡entemente de los procedimientos que substancien okas autoridades
en el ámbito de sus respectivas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se: --.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto en el
artículo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de I\,4éxico

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO,. Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa [.4árqu z, Subprocurador de Ordenamienio Territorial de la
Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial Crudad de l\¡exico.---

/t/




